
FICHA TÉCNICA
Denominación del Sistema

SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LOS EXPEDIENTES RELATIVOS A QUEJAS,
DENUNCIAS Y PROCEDIMIENTOS DE DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDAD

ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO

a) Finalidad del Sistema

Corroborar la personalidad de los quejosos, la calidad de
servidores públicos de los imputados, así como, la idoneidad de
los testigos y personas que participan en el procedimiento; de
igual forma determinar la procedencia o improcedencia de los
inicios de determinación de responsabilidad de los servidores
públicos.

Usos previstos

Los  datos  personales  que  se  recaban  son  exclusivamente
para  la  identificación  de  las  personas involucradas o
interesadas en los expedientes, así como para realizar
notificaciones  emitidas  por la Coordinación de Normatividad
Jurídica, adscrita a la Contraloría Municipal.

b) Personas o grupos de personas sobre los que se
pretende obtener los datos de carácter personal o que

resultan obligados a suministrarlos

Quejosos, servidores o ex servidores públicos, testigos, terceros
interesados y todos los involucrados en los procedimientos
administrativos de responsabilidad.

c) Procedimiento de recolección de los datos de carácter
personal

Física Automatizada

Mediante  los  escritos  de quejas,  comparecencia, oficios y
memorándums en contra de los servidores o ex servidores
públicos del H. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.

d) Estructura básica del Sistema de Datos Personales

Categoría y tipos de datos incluidos en el sistema
Modo de tratamiento

físico Automatizado Mixto

Datos identificativos

- Nombre completo
- Domicilio
- Teléfono
- Edad
- Firma
- Estado civil
- I.F.E

X
X
X
X
X
X
X

Datos laborales

- Ocupación
- Nivel jerárquico
- Antigüedad en el

servicio
- Salario percibido

X
X
X

X

Datos académicos
- Profesión
- Grado de estudios

X
X



e) La trasmisión de que puedan ser objeto los datos

Transmisión interna Transferencia

- Dirección de Recursos Humanos
- Directores de área del H. Ayuntamiento

- Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados de Distrito
- Comisión Estatal de Derechos Humanos
- Secretaria General de la Contraloría del Estado de Puebla
- Auditoria Superior de la Federación
- Procuraduría General de Justicia

f) Instancia responsables del tratamiento del Sistema de
Datos Personales

COORDINACIÓN DE NORMATIVIDAD JURÍDICA, ADSCRITA A LA
CONTRALORÍA MUNICIPAL

g) La Unidad administrativa ante la que podrán
ejercitarse los derechos de acceso, rectificación,
cancelación u oposición

Unidad Administrativa de Acceso a la Información
Calle Rayón No. 7 Col. Centro, CP 75700
Horario de 8:00 a 16:00 horas

h) El nivel de protección exigible MEDIO


